
HEMATOLOGÍA

BENEFICIOS DEL PROGRAMA

1. Cédula de ciudadanía para los postulantes 
nacionales; y para los postulantes 
extranjeros, cédula de ciudadanía, o 
pasaporte.
2. Título de Médico nacional y registro en la 
SENESCYT. En el caso de título obtenido en el 
exterior, el estudiante para inscribirse en el 
programa deberá presentarlo a la IES 
debidamente apostillado o legalizado por vía 
consular.

3. Certificado del registro del título en la 
ACESS.
4. Certificado de haber aprobado el examen 
de habilitación profesional expedido por el 
CACES de acuerdo con la vigencia del mismo.
5. Certificación de nivel A1 como mínimo en 
los idiomas de: inglés, francés o portugués.
6. Aprobar el concurso de méritos y 
oposición, según normativa legal vigente.

REQUISITOS DEL PROGRAMA
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ESPECIALIZACIÓN EN

• La Hematología es una especialización 
que permite brindar al paciente de todas 
las edades una atención integral e 
integradora tanto en la prevención, como 
en el diagnóstico y en el tratamiento.

• Es una disciplina en la cual se han hecho 
grandes descubrimientos, lo que posibilita 
la combinación del servicio con la 
investigación y la utilización de tecnologías 
avanzadas.

DURACIÓNDURACIÓN
8 Semestres8 Semestres

PRESENCIALPRESENCIAL
Sede QuitoSede Quito

• Debido a que incluye el manejo de 
patologías benignas y malignas, tiene un 
amplio campo de desempeño, que le 
genera una alta demanda laboral.

• Muchas de estas enfermedades, 
catalogadas como catastróficas, enfrentan 
al especialista a retos que abarcan 
dimensiones prácticas, sociales, 
humanistas y trascendentes con 
responsabilidad ética, que lo conduce a 
obtener satisfacciones y realización 
personal.



Más información: inscripciones@puce.edu.ec 099 2420 103

• Profesionales con título de tercer nivel de grado 
en el campo detallado de medicina.

PERFIL DE EGRESO

PERFIL DE INGRESO

1. Aplicar los conocimientos 
científico-técnicos, generales y específicos 
en la especialidad de Hematología.
2. Planificar el manejo integral de las 
enfermedades hematológicas prevalentes y 
no prevalentes, su diagnóstico y tratamiento 
oportuno y adecuado.
3. Atender pacientes en el primero, segundo 
y tercer nivel, con asertividad y eficiencia.
4. Atender las emergencias médicas de 
manera oportuna desde su inicio hasta su 
resolución o posterior referencia en 
patologías de evolución crónica.
5. Evaluar la aplicación de tecnologías de 
información y comunicación en el ámbito de 
la hematología, asegurando su uso acertado 
y pertinente
6. Planificar programas de educación 
continua y docencia en hematología dentro 
del equipo de salud.

7. Justificar la implementación de políticas, 
normas y programas de salud del Ministerio 
de Salud Pública (MSP) en el contexto de la 
Hematología.
8. Monitorear la implementación de Guías 
de Práctica Clínica y Protocolos vigentes en 
Hematología, conforme a las mejores 
prácticas y evidencias a nivel nacional e 
internacional.
9. Dirigir investigaciones hematológicas que 
respondan a las necesidades de salud de la 
comunidad.
10. Respetar la diversidad cultural, 
religiosa, social, étnica y de género en la 
relación médico-paciente, médico-médico, 
médico-comunidad y todas las normas 
éticas reconocidas en el campo de la 
medicina.

OBJETIVOS DEL PROGRAMA

• Formar especialistas en Hematología con el más alto nivel técnico, 
humano y científico, capacitados para diagnosticar, tratar y dar 
seguimiento a las enfermedades hematológicas más prevalentes, como 
anemia, leucemia, linfomas, trastornos de la coagulación y 
hemoglobinopatías. Además, abordar prácticas seguras de transfusión 
sanguínea y la realización de estudios de coagulación y médula ósea; con 
la finalidad de mejorar la calidad de vida de los pacientes, contribuir al 
avance de la medicina en esta área, trabajar en equipos multidisciplinarios 
e impulsar la investigación y la innovación en el campo de la hematología.

$5.070,00Inversión
Semestral


